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Es innegable que el facilitar las comunicaciones de un país con
tribuye poderosamente d ilustrar d sus habitantes, así como de 
la general ilustración es la libertad una necesaria consecuencia. 

Artículo i3.° de la esposicion que la empresa de la Di-» 
ligeacia - Correo hizo al gobierno j al público eu x8n. 



ADVERTENCIA. 

Deseosa , la empresa de la Diligencia-Correo, de 
proporcionar á los viageros, que hacen uso de su 
establecimiento, los conocimientos que puedan ser
les útiles en sus viages, ha dispuesto la forma
ción de este cuaderno. Por ahora no le ha sido 
posible dar mayor latitud y puntualidad á las no
ticias que este mismo comprende; pero espera con 
el tiempo, y si su establecimiento prospera, que 
podra ofrecer á los espresados viageros un manual, 
que ademas de comprender iguales noticias que 
el actual , pero de todas las principales carreras 
de la Península, contenga muchos pormenores in
teresantes, y vaya acompañado de un mapa de 
España con sus nuevas divisiones civil , judi
cial, militar y eclesiástica. La espresada empre
sa tendrá siempre á particular satisfacción el acer
tar en complacer á las personas que hacen uso 
de su establecimiento, á las que suplica se sir
van favorecerla con sus observaciones, dirigiéndo
las francas de porte: á 
presa de la Diligencia-Correo: 
nando : Madrid. 
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I. 

NOTICIAS HISTORICAS, 

R E L A T I V A S  A L ESTABLECIMIENTO DE L3^ 

Lias luces difundidas en España en los siete años que me
diaron desde 1808 hasta 1815, y las que adquirieron varios es
pañoles con ocasión de los viages que emprendieron voluntaria
mente ó á que les obligaron las circunstancias , condujeron á 
hacer varias comparaciones entre el estado de nuestro país y 
el de las naciones que habian conocido en las ausencias de su 
patria. Una de ellas recayó sobre el deplorable estado de la co
municación entre sus habitantes. No se comprendía cómo, ha
biendo escelentes caminos en las principales direcciones , edifi
cios suntuosos para posadas y otros medios , no acertaban los 
españoles en el modo de proporcionarlos para viajar rápida, 
cómoda y periódicamente ; y viendo que la nación parecía con -
denada á no salir del círculo vicioso de que por falta de via-
geros no había estos medios , y que por la falta de medios no 
habia viagei*os, algunos españoles se resolvieron á hacer una ten
tativa con el objeto de ver si se podia hacer salir á su país de 
tan deplorable estado. 

Este fué el designio con que en 1816 se formó en Catalu
ña una asociación de algunos individuos, que prestándose gus
tosos á esponer sus capitales, para un objeto de que no se 
tenia ningún conocimiento en España, trataron de verificar su 
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plan a cualquiera costa , sin embargo de que entonces no po
dían tener la menor cerlidumbre de su éxito, (a) 

Al principio no contó la sociedad con la conducción de la 
correspondencia pública; pero sí con la protección del gobier
no , sin la cual era imposible emprender una obra de tanta im
portancia y consecuencia. Espuesto su proyecto al ministerio de 
aquella época, encontró en él un justo apoyo ; y S M deci
dido en favor de una idea tan ventajosa, encargó particular
mente este negocio a D. Pedro Ceballos y al marques de Cam
po-Sagrado , bajo cuyos auspicios, siendo el uno ministro de 
csta,do y el otro capitán general de Cataluña , se habia establecido 
en 1816 la comunicación periódica entre Barcelona y Reus que 
felizmente subsiste todavia. 1 

La sociedad por medio del gobierno , solicitó en los pun-
tos de la carrera de Madrid á Barcelona , pegonas que se encar
gasen de las paradas respectivas , bien persuadida de que aten
dido el corto numero de viageros en nuestro país , no era po-

lealuai su proyecto , sin la economía que pudiera resul
tar de que los habitantes de los puntos dé las paradas se encarga
sen de estas mismas , para liacer un servicio que durante mu
cho tiempo no podrá ser en España mas que de cuatro carreras 
por semana. 

, ̂ oa este objeto pasó el gobierno las ordenes mas terminan
tes a los capitanes generales de Castilla la Nueva , Valencia y Ca
ta una , que estos repitieron á las autoridades subalternas, pero 
tal era el atraso de la Península , tan poca la confianza que ha
bía en esta especie de especulaciones , que sin embargo de estas 
medidas y de Jas cuantiosas ofertas de la sociedad, no se i.re-

nln8"n solicitador en toda la carrera , de manera que fue-
mpnt^JaS aS ^stlones Ia sociedad, y se emplearon inútil-
nente en este objeto los ocho últimos meses de aquel año. 

11 Vls'a del ningún resultado que habian tenido las geslio-
si «..i S'u anteriormente, la sociedad examinó detenidamente 

f°S¡ble establecer la diligencia de Madrid ú Barcelona, 
o a empresa paradas de su propia cuenta, y despues 

(a) Cuando se formó esta socie 
ningún conocimiento de aue 

ciJ. PosteriormentehaTaZu ^L 
lativas á este objeto, y por £ * 
de que el establecimiento de dilZn ""j i- t ,, ai"gencias que han proyectado, y realizado ya en varias líneas /»f \ , J J 

Sr. ¿, 'aS,?,'™ fZZ.'al 
J " Y""*.potando por Segovia, VatU¡dolid y Burgos* 



de los mas exactos informes, y de las noticias mas detalladas 
que se solicitaron y obtuvieron por varios conductos, se vino 
en conocimiento de lo imposible qne era el realizar esla idea, 
por que el corto numero de viageros que hay en la Penínsu
la, unido á los módicos precios en que debían regularse los via-
ges , imposibilitaba el poder sostener una línea de paradas, es
tablecidas de cuenta de la sociedad. 

De este examen se dedujo claramente que siempre que estas 
paradas pudiesen pertenecer á habitantes de los pueblos en que es-
tubiesen situadas , y que estos pudieran emplearlas en otros objetos, 
en los tres dias que les deberían quedar libres por semana , el pro
yecto de la empresa era realizable ; y por consiguiente, que era po
sible establecer comunicaciones rápidas, cómodas y periódicas en 
todas las carreras de la Península , cuyos caminos permitieran ha
cer este servicio. 

Estas reflexiones condujeron naturalmente á la sociedad á la 
consideración de que si le concedía el gobierno la conducción de la 
correspondencia pública , obtendría el auxilio que necesitaba pa
ra cubrir el déficit enorme que resultaba en sus cálculos, de es
tablecer diligencias sin este ú otro equivalente auxilio. 

Asi pues la empresa logró imaginar un medio por el cual era 
factible establecer diligencias en la Península , sin gra^ amen de 
la hacienda común ; pues 110 contaba mas que con las canti
dades que destinaba el Gobierno á la conducción de la corres
pondencia pública , sin que este servicio produgese el menor des
falco ni atraso , en el supuesto de que se proponía hacerlo en los 
mismos términos, con igual exactitud y en obsequio del público, 
que estaba muy distante de creer que iba á gozar de tan señalada 
beneficio. 

La empresa en su proyecto de conducir la correspondencia 
pública no tuvo ni remotamente la idea de mezclarse en lo inte
rior de este servicio : su idea tínica fue aprovecharse, como por 
una retribución y auxilio juntamente , de las cantidades que se 
expedían con este objeto , para que unidas á los productos de los 
asientos que tomasen los viageros , formasen una masa capaz de 
hacer frente á estas obligaciones , ya que en sus bien formados 
cálculos habia visto que era imposible establecer en la Península 
comunicaciones rápidas y periódicas , sin algún medio que ayuda
se á sufragar unos gastos tan enormes. 
- , Animada la sociedad con el lisongero aspecto que presentaban 

!os%asuntos políticos de España en los primeros meses de 1817 , re
novó sus gestiones cerca del gobierno para realizar su proyec
to ; y si en el ministerio anterior tuvieron buena acogida sus 
instancias , no fueron menos bien recibidas por el ministerio que 
había en este año. En i/| de mayo se dirigió á S. M. una reveren-* 
je súplica relativa á este objeto ? la que en breve fue remitida á 



ecrr-rra,,de,correos para ei «*»!>««*« J»*»™® . 
' s°ciedad , q„e para la realización de su proyecto 

Oue flciltT T" Ies!a aut0r,: ad- El vista de esta determinación 
comínl 5 ,amreS ,ndlsPensables - >a sociedad se pnso en 

do Ti T°nconIa.,1,rcccion general de correos, y de este mo
las bases^deV°laCemp™nt0 ^ ̂  qUe debian fundarse 

rada d.e ía estaclon > el n0 estar la sociedad prepa
ro idades^ prmC,'pi° a cste se™ek>, 7 s°hre todo , las cala
midades que oeasiono al prmeipado de Cataluña , la mala cosecha 
z,z:rrento ena??1 añ° • ¡n(,,,jpr°"«¡a sociedad á d¡-
vcc o í i Pnn,avera del a»° ¡'^«¡'«o la realización de su pro-
construirá rettan'fi o"16 añ°' SC 0CUPÓ )a sociedad en hacer 
:r 2C°CheS Cn felona,después de haber tomado los 
resitencia determlnar su forma , su capacidad y su 

En 1818 , decidida la sociedad á verificar su proyecto diri-
~ ! ' « " • « < > « s .  

LstancTr, Hn°/r conocimiento 7 resolución de S. M. una 
nhn ln« dlc."dole su augusta protección, y presentándole el 
decidido á y- condiciones de la empresa. El gobierno 
provecto d^L?0™0^ 3 Pu.bll,co las ventajas que le o/recia el 
nerM fsociedad, remitió igualmente á la dirección be
bido .¡ ITT 3 "TVa insfancia tle aquella : y habiendo de-
po el favorihíaC'°f iOS d,rcctores generales de aquel tiem-
m triol,n \ ,me qUC n° P°dia menos de °')fcner del 
contestó p1 I k S iU?CS un establecimiento de tanta utilidad, 

n , go nenio a la sociedad, concediéndole lo que pedia. 
plantifico ? ,nomc"to procedió la sociedad con tesón á la 
Valencii . s" establecimiento , en el distrito de Barcelona á 
del mol,'l • "V° a satisfacción de verlo realizado á principios 
concesión ^ ̂  d°S meSeS deSpUeS d° Ia 

los habiI3°SlbJe ^Splif ~ la sensacíori agradable que causó á 
ta nat T Cataluña y Valencia un establecimiento de es-
de Imlnef 3' qUG- fav;oreciendo sus relaciones de comercio y 
cómoda r,' aProxlraaba s.us dos capitales, y convertía la in-
via^e aVadablf comumezetonque habia entre las dos en un 
mes de ln« m \P ' J,tal vez menos costos°- L°s ¡"for-
avuntamientoc nCS-^6nerí^ ' de '0S gobernadores y de los 
do la Oninio resP®cllvos.' dados en varias épocas, y sobre to-
bacen U i,V e, tesl;lmonio de la mayor parte de viageros 
la socÍZSt^:L10ei° de eSte f1 paraque 
uiencia. P recomendar su utilidad y convo

que hace á la conducción de la correspondencia pú-> 



blíca , hablaron en favor de la empresa los administradores prln-í 
eipales de esle ramo en Barcelona y Valencia, cuyos informes, 
lejos de ser contrarios á la sociedad , hacen de su exactitud y 
de su celo lqpmas lisonjeros encomios. 

La sociedad, compuesta en la mayor parte de individuos 
del principado de Cataluña , y que para dar una prueba no esté
ril de afecto al pais de su naturaleza, ademas de dar el titulo 
«de su provincia á la sociedad ., liabia principiado por ella el 
•establecimiento de su útil proyecto , deseaba ardientemente faoi-
iitar la comunicación entre la corte y su provincia , y con es
te objeto buscaba todos los medios capaces de prolongar su es
tablecimiento desde Valencia á Madrid. 

Con esta idea, luego cpie con los tres primeros meses de 
su establecimiento desde Barcelona á Valencia, hubo probado 
hasta la evidencia la posibilidad del proyecto de la sociedad y 
sus incalculables ventajas, acudió de nuevo al gobierno y á 
la dirección general de correos, solicitando que fuese autoriza
da la prolongación del mismo , desde Valencia -a Madrid. Pero 
la circunstancia de no coincidir el camino que sigue la corres
pondencia pública de Valencia á la corte , con el que necesaria
mente debía seguir la Diligencia, hizo por el pronto impo
sible la realización de esta idea ; y hallándose ya la estación muy 
adelantada, y no pudiendo tener cabida varios proyectos que 
presentó la sociedad, se difirió este procedimiento para el año 
inmediato de 1819. 

La sociedad que con el ensayo hecho desde Barcelona á 
Valencia, tenia la intima convicción de que se podía realizar 
su proyecto en todas ias carreras, en que coincidiendo el cur
so de la correspondencia pública con el que debia seguir la 
Diligencia-Correo , permitiese el estado del camino el tránsito ráw 

pido de esta última , pasó á solicitar del gobierno la conduc
ción de la correspondencia pública de Madrid á Sevilla. 

Tuvo la sociedad en esto dos objetos: i.° correspon
der á lo que habia desde un principio prometido, esto es genera
lizar su establecimiento; plantificar su proyecto en una lí
nea pingüe como la de Madrid á Sevilla , para compensarse de 
las pérdidas que esperimentaba desde Barcelona á Valencia , y 
de las cuantiosas que esperimontaña desde Valencia á Madrid, 
-en cuyo distrito preveía ya que no seria posible encargarse de 
ninguna correspondencia: 3.° emplear los coches que habia 
hecho conslruír para este distrito , y que por las circunstancias 
espresadas no se pudieron poner en egercicio. 

La sociedad encontró en el gobierno y en la dirección ge
neral de correos la misma buena acogida que en sus anterior 
yes solicitudes 5 y en vista de esto, antes de pasar á forraali^ 

a 



1 J. r 1 0  ]  zar la correspondiente contrata , dispuso que se hiciese un vía-
ge en uno de sus coches por la indicada carrera de Andalucía. 

Se verificó este viage de ensayo en el mes de abril de 1819, 
en que la sociedad envió sus comisionados con uno de sus coches 
para verificar con este conocimiento las contratas. A la ida , todos 
los maestros de postas se prestaban gustosos á contratar con la so
ciedad por precios racionales y equitativos para la una y otra par
te ; pero mientras los comisionados de la sociedad procedían con 
candor y buena fe con los maestros de postas, mientras estos sin 
consultar mas que su propio interés se convenían con aquellos, so
brevinieron varios obstáculos y contradicciones que impidieron rea
lizar el establecimiento de la Diligencia en esta carrera hasta ene
ro de este año. 

Las contrariedades que la empresa esperimentó en esta car
rera , le hicieron conocer claramente que era imposible plantificar 
en lo sucesivo ninguna línea , sin ser la sociedad maestro de pos
tas de la carrera: no con objeto de privar de esta industria á los 
actuales maestros de postas , sino con el de impedir que estos die
sen la ley á la sociedad, en términos que esta no pudiese recibirla. 

Estas contrariedades y obstáculos , y la epidemia que afligió 
en los últimos cinco meses de 1819, á la desgraciada Andalucía, 
hicieron desistir por el pronto á la sociedad de su proyecto de 
plantificar esta línea; y entre tanto, sin embargo de las pérdidas 
que esperimentaba y de las pocas ventajas que ofrecía la prolon
gación de su establecimiento desde Valencia á Madrid, se decidió 
a verificarlo. 

¡Cuantos obstáculos ino tuvo que vencer la sociedad en esta 
parte e su empresa ! Díganlo sus socios , que son los únicos que 
conocen los afanes, las gestiones y las pérdidas que les lia oca
siona o , peí o constante en su designio de establecer diligencias 
en vanas caneras del reino, la sociedad no quiso perder unos 
trar?edades^>reC1°S0S ^ ^ec*c^a > n0 reParí> en tantas con-

UnT,*Yier\d0 ^ toda la carrera de Madrid á Valencia no ha-
• i-' ?°n iatlslas e paradas sino á exorbitantes precios , se de-

nleindo C° e la ™ls,1ia un gran número de caballerías, em-
P en esto cantidades enormes y esnoniéndose á lodos los 
quebrantos de una administración P° , S 

T » ... 
drid , c,i»W«ciíndo2«S°'Só •' V"'™C" M" 

lenciay Cataluña; y aun se hubiera estahwiü V ; ,cia „ 
frontera de Francia por la parte de IW~ d° ,hasta la nl\sma 

de Barcelona á la J^queraTím Ti T' d-S" 1 permitiese el curso de la Diligencia, 



La sociedad con el ejemplo que dió en la Mancha hizo un 
gran beneficio á la nación, pues creó en ei camino de Madrid 
á Valencia , pasando por Albacete , varios maestros de postas, en 
una carrera que jamas los había conocido, de modo que cedien
do á varios habitantes de los pueblos de Ja misma carrera sus ca
ballerías > y haciéndoles cuantiosos adelantos , se organizó la línea 
de paradas que actualmente existe , y que la sociedad ha mejo
rado considerablemente en el año próximo pasado. 

No fue tan feliz la sociedad por lo que hace á posadas don
de los viageros encontrasen una decente y no costosa asistencia; 
pero siempre se mejoraron mucho las que liabia , y en el dia 
está tratando de perfeccionar este ramo á sus propias espensas t 
§in embargo de que no ha pensado jamas en tomarlo a su cargo. 

Establecida la Diligencia desde Valencia á Madrid , la socie
dad volvió á emprender su proyecto de establecerla en la car
rera de Andalucía , cuyas tentativas con este objeto se han ma
nifestado en resumen. Para este fin dirigió al gobierno, en n 
de junio de 1820 , nna instancia , á la que después de los pr¿ 
vios informes de la dirección general de correos , respondió en 
24 de agosto del mismo año , accediendo á la solicitud de la 
sociedad. Inmediatamente procedió esta á la construcción de co
ches para esta nueva línea, y aprovechándose de las lecciones 
que le había proporcionado ia espericncia en la carrera de Ma
drid á Barcelona , hizo las mejoras que se pueden ver en ellos,* 
y considerando ademas que una sociedad nacional en sus ideas 
y en su objeto, debia serlo también en los objetos de su uso y 
consumo , dispuso que sus coches fuesen todos de construcción 
española , y así prefirió hacerlos construir en Madrid y Barce
lona (sin embargo de los precios subidos á que los contrató) 
á hacerlos venir del estrangero donde hubiera encontrado 
ventajas, á pesar de los derechos que hubiera tenido que pagar 
en su introducción. 

Asi es que la sociedad se ocupaba vivamente de la plantifica
ción de la línea de Madrid á Sevilla , cuando la epidemia que 
•renació otra vez en agosto de este año en Andalucía, y el objeto 
de que se tratará en el párrafo siguiente , le hicieron de nuevo 
diferir su plantificación para el próximo de 1821. 

Estaba la sociedad ocupándose de la plantificación de la di
ligencia de Madrid á Sevilla, y había ya dado orden para la cons
trucción en Barcelona de algnnos de los coches necesarios al efec
to , cuando tuvo noticias de que una compañía francesa denomi
nada Castinet y Mouton, tenia hecha solicitud al gobierno con el 
fin de obtener la conducción de la correspondencia pública en la 
carrera de Madrid á Irun, y establecer en ella^^JéL^ryencia en 

AN 
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los mismos términos que la sociedad la había establecido desde 
Madrid á Barcelona, é iba á establecerla desde Madrid á Se
villa. 

Si la sociedad que solicitaba esta concesión del gobierno, hu
biese sido una sociedad española , la que se intitula de Cataluña», 
jamas hubiera penaado en entrar en concurrencia con ella; pero 
viendo que nnos estrangeros querían establecer en España un pro
cedimiento útil de que ella era creadora , creyó propio de su ho
nor y de su deber ofrecerse al gobierno para hacer también este 
servicio, bien persuadida de que la nación sacaria grandes ventas-
jas de ser servida en este caso por una sociedad española y acre
ditada , en vez de serlo por una sociedad eslrangera , cuya ga
rantía era desconocida , asi como sus- ideas y miras ulteriores^ 
Por otra parte , la dirección de la línea de que se trataba y la 
circunstancia de terminar en la frontera de Francia , hacían mirar 
bajo un aspecto poco favorable la solicitud de una compañia com
puesta en la mayor parl e de franceses., cuyo objeta no era única
mente la conducción de la correspondencia pública , sino también 
el montar todas las paradas de su cuenta con caballos estrangeros y 
hacer el servicio en coches oonstruidos en aquel pais, como lo 
decían publicamente los llamados, Castinet y Mouton , que repre
sentaban la sociedad mencionada. 

El gobierno no vaciló, por todas eslas razones en pre
ferir a la sociedad de Cataluña ; y á la inslancia que se presentó á 
nombre de esta en 3 de setiembre de 1820, contestó favorable
mente con fecha de 'J-5 de setiembre de este mismo año 

La empresa después de haber obtenido esla resolución del 
gobierno, procedió al establecimiento de esta carrera, y locró 
verla planteada con general satisfacción del público en 1." de 
mayo de j 811. En seguida se dedicó al establecimiento de la car
rera de Madrid a Sevilla , y sin embargo de que la epidemia de
clarada en Andalucía, y los sucesos políticos ocurridos en la mis
ma , hubieran podido arredrar á la voluntad mas de.ilida, la 
empresa constante en sus ideas no vaciló un momento en seguir 
la marcha que se habia propuesto, y ha logrado por fin dejar 
corriente esta comunicación en primeros de enero de este año. 

Puedan estos esfuerzos, pueda la decisión de la empresa h'acei*-
ia acreedora á la consideración del público, y á la protección del 
go nt ino, \ no serán estas las ventajas únicas que proporcionará 
4 ¿a iiacion generosa á que pertenece, 
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II. 

Organización de la empresa de la Diligencía-Co-rreo 

La empresa de la Diligencia-Correo se cumpone. 
i.o De una dirección general que reside en Madrid. 
2.a De dos administraciones principales establecidas en Má4 

drid y en Barcelona: 
3.° De un cierto número de administraciones particulares es

tablecidas en las diferentes carreras. 
4.° De un conductor ó mayoral para cada uno de los coches. 
5.° De los maestros de las postas , que ó pertenecen ala em

presa 6 lia arrendado esta con el cargo de hacer el servicio. 
g.o De los portillones de las paradas que dependen directa

mente de los maestros de postas. 
La empresa da el nombre de líneas á las diferentes carre

ras que ha tomado á su cargo, y que partiendo de Madrid lle
gan al es-tremo, 6 casi al eslremo, de la Península. 

En este concepto se han dado las denominaciones siguien-* 
tes á las carreras que á continuación se espresan. 

Primera linea: á la carrera de Madrid á Barcelona, 
Segunda línea : á la carrera de Madrid á Yruii. 
Teixera línea: á la carrera de Madrid á Sevilla. 
La dirección general tiene á su cargo la parte directiva de 

la empresa. 
Los administradores principales entienden en todo lo ad

ministrativo de la empresa, y particularmente en lo relativo al ¡ 
despacho y curso de las Diligencias. 

Los administradores particulares son unos delegados de los 
administradores principales en sus respectivos destinos; v ade
mas cuidan de los distritos de su comprchension. Todos depen
dan de una de las administraciones principales > en esta forma 
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Administraciones particulares 
de Madrid. 

timeia linea. Oca na, Albacete, Valencia (por lo que liacs 
de Valencia á Almansa.) 

Segunda linea.Buitrago , Burgos , Vitoria, Tolosa , Yrun. 
. Tercera linea.Ocaña , Manzanares , Andujar , Córdoba , Eci-
ja, Sevilla. 

•Administraciones particulares la 
de Barcelona. 

Pnmera linea.Tarragona , Tortosa , Vinaroz, "Valencia (por 
loque hace de Valencia á Oropesa.) 

Los conductores ó mayorales son los que van encargados 
por la empresa de los coches de la misma durante los viages 
y de hacer observar exactamente lo que previenen los avisos al 
publico , pero tratando siempre con la mayor urbanidad v de-
iicadeza a. los viageros. 

Los mayorales están autorizados á recibir viageros en 
puntos de a carrera donde no hubiese administración; pero 
con la condición de que no pueden verificarlo sin que estos pre
senten sus pasaportes , en cuyo caso anotarán el nombre y ape
llido del viagero , en la hoja de tránsito que se les entrega al 
principiar su viage. ^ 

rnr-h' ''**1 maes,ros de postas están obligados á hacer pasar los 
coches desde su parada hasta la inmediata en los términos que 
tienen señalados o contratados con la empresa , y los postillones 
deben , en unión con los mayorales de esta, conducir los coches 

, m,sma con el mayor cuidado, y en el tiempo prefijado 
en las contratas. 1 J 

Los asientos de los coches se despachan en las administra
ciones principales y particulares por medio de billetes. Los en
cargos se reciben y entregan en los mismos puntos por medio 
' 'S',a!cs Procedimientos: unos y otros deben estar notados en 
la torma prescrita en las hojas de tránsito que llevan los con-

uctoi es mayorales de la empresa. El giro de las módicas can-
.1 at es dinero que en obsequio de los viageros recibe y cn-
, ' r':i 1 empicsa en las administraciones, según se espresa en 
presas lS°S 'se ^ace Por medio de cartas ordenes iia-



Hasta ahora la empresa no lia tomado á sti cargo ninguna 
posada, ni ha tenido en lo relativo á este objeto mas interven
ción , que la de indicar los puntos en que debe haberlas, ex
citar á sus dueños á ponerlas en el correspondiente estado de 
comodidad y aseo , y de invitar á los mismos á que fijen los 
precios de doce , diez y cuatro reales por viagero para las co
midas , cenas y camas que se proporcionen á los mismos. La em
presa ha creido de su deber dejar este ramo de industria á los 
habitantes de los pueblos en que se hallan establecidas las po
sadas, absteniéndose de la menor intervención como se ha di
cho ; sin embargo atendida la lentitud que se nota en la me
jora de este ramo importante , la empresa procurará que en lo 
succesivo se obtenga por los pocos medios que están á su alcance^ 
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III. 
'Noticia de los días y horas en que llegan y salen los Coche*-

Diligencias en Madrid, Albacete, Valencia, Tarragona, Bar
celona, Burgos, Vitoria, Ir un , uindujar, Córdoba, Erija y 
Sevilla, 

Puntos. Diligencias. Llegadas. Salidas. 

Barcelona. 

Madrid. J Irun. 

Sevilla. 

Albacete. 

Valencia 

Tarragona. \ 

Vinaroz. 

Madrid. 

Barcelona. 

{Los lunes y viernes] 
entre cuatro y seis de\ 
la tarde. I 

5 Los lunes y jueves] 
antes de las doce del/ 
dia. | 

)Los lunes y juevesj 
eutre una y tres de la y 
tarde. j 

Í Los miércoles y do- j 
mingos entre seis y l 
ocho de la noche. i 

( Los sábados y mier- . 
-ícoies entre aeisy ocho}, 
(de la noche. j 

!

Los viernes y mar—J 
tes á las ocho de la J, 
m a í5ana. ( 

ÍLos viernes á las ocho, \ 
y los martes á las cua-( 
tro de la mañana. j 

í Los lunes á las once] 
j déla mañana, y los jue / 
I ves álas dos de la tarde. * 
i  L o s  d o m i n g o s  á  l a s  i  
idos y los miércoles á/ 
llasochode ia mañana.) 
j Los miércoles ala i de] 
] la tarde y los domingos / 
Já las 8 de la mañana. ) 
1 Los juevesá las doce) 
{ del dia y los lunes á las / 
i, seis de la mañana. J 

Los martes y sába
dos á las cuatro de 
la mañana. 
Los martas y vier

nes entre doce y dos 
de la noche. 
Los miércoles y sá

bados á la doce del 
dia. 

Los lunes y jueves 
entre una y dos de la 
mañana. 
Domingo y jueves 

entre una y do* de la 
mañana. 
Los viernes y mar

tes á las once del 
dia. 
Los sábados álas doce 
del dia, y los martes 
álas siete de la noche. 

Los lunes á la una 
y los jueves á las cua
tro de la tarde. 
Los domingos á las 8 
déla mañana,y mier-
colesá las oncedel dia 
Miércoles á las a de la 
tardey los domingos 
á las jodela mañana* 
Losjueves ála i déla 
tarde y los lunes álaa 
7 de la mañana, 



Puntos. Diligencias. 

Oí 

Llegadas. Salidas. 

BARCELONA. 
1 

Madrid. | 

Burgos. ^ 
Irun. < 

( 
1 Madrid. < 

Yitoria. < J ( 

/ Irán. | 

1 

Madrid, s 
Andujar. < 

1 

( 

Sevilla. | 

i Madrid, j 
Córdoba. < 

1 

1 

| Sevilla. | 

Madrid, j 
Ecija. J 

1 Sevilla. | 

SIYIfcU. . ' i 

í Los martes alas cua-J Los martes á las 7 
Mro, y los viernes álas ?y los sábados álas do-
ocho de la mañana. ) ce y media de la tarden 

Miércoles y sábados) Miércoles y sábados 
entre seis y ocho de /entre nueve y diez de 

) la mañana. 
Miércoles y domin

gos entre siete v nue
ve de la mañana. 

Miércoles y sábados) Jueves y domingos 

a manana. 
Miércoles y domin

gos entre cinco y sie 
de la mañana. 

q 

la noche 
Martes y sábados en- j 

) de. 
Martes sábados 

tre ocho v nueve de Ja >á las seis de la tar-
i de. 

Lunesy viernes en
tre tres y cuatro da 
la tarde. 

Martes y sábados 
> entre dos y tres de 
J la mañana. 

manana. 
Lunes y viernes en

tre diez y once de la 
mañana. 
Lunes y viernes en- j 

Martes y sábados 
las diez de la maña
na. 

Lunes y jueves s 
las diez de la maña
na. 

'í 

} mañana. 
Martes V sábados 

á las doce del día. 

Lunes y jueves á 
las doce del uia. 

ioch*\ ) de la mañana. 
Miércoles y domin-l Lunes y jueves en-

gos entre siete y ocho l tre dos y tres de la 
de la noche. \ mañana. 

Los miércoles y do j Los jueves y do
mingos entre doce y l mingos á hs nueve 

Idos del dia. j de la mauuua* 

Se 
Wüvepsitaru^ 

s^JíAP'V 
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IV. 
Aviso al publicoy que contiene la vía-* 

jar en los Coches-Diligencias 

Lia sociedad titulada de Cataluña , que con aprobación de S. M. 
ha tomado á su cargo el establecimiento de Coclies-Diligencias en 
varias carreras del reino , y que hace cerca de dos años de
sempeña este encargo con general satisfacción , deseando unifor
mar el método y regularidad de sus viages en utilidad v co
modidad pública , establece para la primera linea que comnren-
de por ahora , desde Madrid á Barcelona , las reglas siguientes: 

1." La sociedad mantendrá corrientes los coches necesarios pa
ra esta empresa, que reúnan la posible comodidad y seguridad 
de los viagcros. Contendrán seis asientos interiores, v dos es-
teriores o de cabriole. 

2.a Los viages se harán desde Madrid á Barcelona, y vice
versa , y serán dos cada semana. Saldrán los coches de Barce
lona los martes á las siete y media de la tarde, y los saba-
Kiíhlifa a 6 i!''' ' "cva,1'b> 'a bal ¡ja de la correspondencia 

~ deberán llegar a Valencia los viernes á las ocho de la 
manana, y los martes á las cuatro de la madrugada; partirán 
, i CS.e Pun'° para Madrid los mismos dias por la mañana, y 
deberán llegar a la corte los lunes y viernes á la tarde, no ocm> 
lendo accidente que legítimamente lo impida. De Madrid em

pezaran los viages los martes y sábados, y llegarán á Valen-
,C'! m®rte,s y viern€s' partirán de este punto los martes á 
sara^6 ' 1!° a tar<^e > y 'os. ¿abados á las doce del dia , y He
los vienlt.s,a!;Ce,°lla i°S "!arícs á las cuatro de la madrugada, y 
eme lr<r¡n,v»o aS °C . manana, no ocurriendo accidente 
dias de sali<J^ente Las variaciones que ocurran en los 

H a Pnr * 1 ar^°, se avisarán al público con anticipación. 
P..''.i " p*ípiri 

los puntos de la , 7 P3™ 
«OÍA. Corno los pTeli remeció de la tarifa siguiente: 

1 <-ios de ¿os asientos en los coches de es-* 



¡ta linea, han experimentado alteración desde r* de enero d¿ 
este año, se ha suprimido, por inútil, la tarifa de los mismos 
que se público en 1820 con este aviso al público. La tarifa que 
actualmente rige se hallará mas adelante en el número VII de 
este cuaderno. Fuera de esta excepción están vigentes las demás 
reglas que prescribe este aviso al público. 

4.a El importe de los asientos se satisfará al tiempo de to-< 
mar los billetes , que se repartirán numerados, según ei orden 
de los asientos. 

5.a A los viageros en la diligencia se les conducirá gratis un a. 
arroba de peso de ropa de su uso puesta en maletas: si escediese 
de este peso se les exigirán dos reales vellón por cada libra has
ta Valencia , y tres reales hasta el término de la línea , advir
tiendo que este esceso no deberá pasar de media arroba. 

6.a Los niños aunque sean de tierna edad ocuparán y  pa
garán su asiento como los demás viageros , excepto los de pe
cho que vayan con sus madres ó amas de leche. 

«7.a Los billetes se distribuirán en las administraciones de la 
empresa en Madrid, Ocaña, Albacete, Valencia, Vinaroz , Tortosa, 
Tarragona y Barcelona en las horas regulares de despacho, que 
estará abierto todos los días que no sean festivos, y aun dé 
estos , los en que llegue ó parta la Diligencia. 

8.a Serán perferidos en la distribución de billetes los que ha* 
gan el viage entero, y en seguida los que vayan á un punto 
mas distante ; y para que este derecho de preferencia no perju
dique á nadie, se observará el método siguiente : en la admi
nistración de Madrid se reservarán los billetes para el viage en
tero hasta los jueves y sábados al medio dia; y en la adminis
tración de Barcelona hasta los lunes y jueves á las doce del dia, 
después de cuyas horas se darán indistintamente para los pun 
tos nías distantes que se hayan solicitado, sin atender á mas 
preferencia que la anticipación de la demanda. En ambas admi
nistraciones y en las demás de la carrera, se notarán estas de
mandas por el orden con que se hagan al efecto de una rigorosa 
imparcialidad. 

9.a Los viageros en la diligencia deberán estar provistos de 
los competentes pasaportes. 

10 Entregarán las maletas de sus equipages con la anticipa
ción que les indiquen los administradores , para que haya tiem
po de colocarlas en los parages destinados á este íin. 

11 Los Coches-Diligencias saldrán puntualmente á las horas 
señaladas, aunque faite alguno ó algunos de los que hayan de 
viajar en ellos. La exactitud que exige este servicio no permi
te contemporizar en esta parte ; asi el viagero que no sea pun-
lual á la hora y puesto señalado, no tendrá derecho al-u
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no á reclamar el importe que haya satisfecho por su asiento, 

12 Los viageros tomarán los asientos del coche por ei orden 
de la numeración de las targetas , sin mas distinción que la que 
quieran usar entre ellos mismos. 

13 La empresa cuidará de que los viageros en la diligencia en
cuentren en las posadas de la carrera destinadas para su descanso, 
oportunidad para la comida , cena , cama y asistencia á precios 
equitativos. 

14 Los Coches-Diligencias llevarán encargos particulares de po~ 
co peso y volumen, por los precios que juzgen arreglados los 
administradores que los reciban , atendiendo ademas el valor de 
lo que contengan , por los cuales se darán los competentes recibos; 
la empresa responde de ellos, escepto en casos de robo á inauo 
armada ó incendio involuntario. 

15 Como ninguna consideración podrá distraer á la diligen
cia de la exactitud del servicio de que está encargada , nadie ab
solutamente podrá pretender ninguna variación por su convenien
cia , que sea contraria al orden establecido , tanto en las salidas 
como en las detenciones , descansos y arribos, 

16 Para evitar en lo posible los insultos que la codicia podría 
ocasionar á los viageros en la Diligencia , ya desde el principio 
del establecimiento se acordó que sus coches 110 llevasen caudales 
de nadie , medida que se seguirá inviolablemente. Con igual objeto 
se encarga a los mismos viageros no lleven consigo mas dinero que 
el indispensable para los cortos gastos del camino , y el que ten
gan que transportar al término de su viage , se les admitirá en 
moderadas cantidades en la administración de donde salgan pa
ra cobrarlo en la de su destino , bajo un módico premio. Si des
pués de estas prevenciones , algún viagero ocasionase imprudente 
alguna desgracia , sera responsable de todos los daños que de ella 
resulten. 

17. Este aviso que regira desde primero de junio próximo se 
imprimirá y fijará en todas las administraciones y paradas de la car
rera , para conocimiento del público , y cumplimiento de quie<-
nes pertenezca. 

Madrid 10 de mayo de 1820, 
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V. 
Aviso al público, que contiene lar reglas establecidas para vía-*, 

jar en los Coches -Diligencias de la segunda linea» 

1 a sociedad titulada de Cataluña , bien persuadida de que el 
rnodo mas eficaz de propagar las luces y fomentar las relaciones 
de comercio é .industria en la península, es facilitar la lapida 
y cómo la comunicación de sus habitantes , a imitación de lo que 
se practica en las naciones ilustradas, estableció con este oojeto, 
en 1818 > una Diligencia-Correo desde Barcelona a \ aiencia. Co
ronado este ensayo con el mas feliz éxito , respecto al publico, 
se decidió , en <819, á prolongar su establecimiento desde Va
lencia á Madrid, sin embargo de las grandes perdidas que espe-
rimen tó en él , y de que varias circunstancias le impidieron de 
encargarse , en este distrito , de la conducción de la correspon
dencia pública. . , 

En el mismo año decidió hacer estensivo este proyecto a las 
carreras de Madrid á Irun , y de Madrid á Sevilla , con cuyo ob
jeto después de haber hecho un viage de ensayo en esta última , so^ 
licitó en 18¿o y obtuvo de la ilustración del gobierno, la conduc
ción de la correspondencia pública en ambas carreras; sucesiva-* 
mente generalizará en el resto de la península este útil estableci
miento , á menos de que lleguen á entorpecer su marcha obsta-
culos insuperables ó contradicciones que.no espera. 

En la actualidad va á dar principio á su servicio en la car-» 
rera de Madrid á Irun , y con este objeto ha señalado el dia 
21 de abril para empezar sus ensayos, y el dia primero de ma
yo para encargarse de la conducción de la correspondencia pu
blica ; y con este mismo fin ha ereido oportuno lijar las reglas si
guientes: 

i.a La sociedad mantendrá corrientes los coches necesarios para 
esta empresa que reúnan la posible comodidad y seguridad de los 
•viageros. Contendrán seis asientos interiores , y dos esteriores ó 
de cabriolé, desde Madrid á Vitoria , y cuatro asientos inte? 

k ^ 

f UNIVEUSITARI. 

C^AIÍA'9jí> 
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rZ7J°S, esterares ó de cabriolé , desde Vitoria á Trun; uno 

2.° Los viages se harán desde Madrid á Irun v vice-versa 
LSC™n d°SCada Semana- Sáldrán coches de Madrid los mar
tes y viernes , entre una y dos de la mañana, en el momea-
dencH ^ald ' I™ COrfeOS desPache la correspondencia. Saldrán los coches de Irun los lunes v viernes enfre 
denc'ía m'wT ̂ T^' IUP8° f^ se despacha cor'respon! 
dencia publica de aquel punto. Llegarán los coches á Madrid 
áV,nerS|y -eca emana' antes de Ias doce del dia, y 
teZoZ Ternes ,antes de las once de la mañana, sie.n-
pie que algún accidente imprevisto ó caso fortuito no lo impida En 

Jm 711°Se? '"",ra" 'r y'"s 

ríos nnntn l a ?°rresp0ndencia JHÍb,ica . asi como en otros va-
v°a™, ' empresa procurará se encuentro comida, cena 
y cama a precios equitativos. 

;>.° Per cada asiento interior se pagará, 
por el esterior ó de cabriolé " * *. ^ 
ge entero, inclusa la licencia de correr en posta", v' para Tos Jin" 

'M'á ™ ™ uS 

!»OTA. Como los precios de lo 

publicó en,821 ,0* este Liso alt'buTo 

que prescribe este aviso alpáb'lko^^ 
4-a Como la 4.a de la primera línea. 

"¡i¡ f sry- -
6.a Como la 10. de la primera línea. 

p¿íf„ « '» P"»»' i—a- en 

í Hete cn ll!' ' ? cuyo requisito no se dará ningún bi
dé o¿e „o ™0n.a/fIue ,a emPresa sale responsable al gobierno 
Xeteme Jfor' r-nCn S"S C°ChcS SÍno á los fl'le presenten la 
la ,1 M1°n,Para viajar de csta manera. 

empresa en Madríd^R "k"113" C" '9S admi,listraciones de la 
-LBarago Burgos, Vitoria, Tolosa é Irun, 

reculares de despacho, que estará abierto todos lo$ 



días que no sean festivos, y aun de estos los en que llegue 6 par
ta la Diligencia. 

io.a Como la 6-a de la primera linea, 
i i.a Como la 8.a de la i.a línea en la parte que le corresponde. 
n.a Como la 12.a de la primera línea. 
13.a Como la 11.a de la primera línea. \ 
14.a Como la 14.a de la primera línea. 
15.a Como la i$.a de -la primera linea. 
16.a Como la 16-a de la primera línea. 
17.a La empresa está convenida con los encargados de >la« 

diligencias francesas para que desde Irnn puedan los viageros con
tinuar su viage á Bayona, Burdeos, Tolosa, etc, y lo misino 
desde estos puntos para Madrid. 

18.a Como la 17.a de la primera línea. 
Madrid i3 de abril de 1821. 

VI. 
Aviso al público que contiene las reglas establecidas para viajar, 

en los Coches-Diligencias de la tercera linea. 

JLa empresa de la Diligencia-Correo tiene la satisfacción «Je 
hacer saber al público , que la comunicación en Diligencia , en
tre Madrid y Sevilla , que ha tenido el honor de ofrecerle en 
distintas ocasiones, está ya establecida , y que los coches de la 
empresa empezarán a hacer el servicio de esta carrera el dia 
del actual, con cuyo fin ha creído oportuno fijar las reglas si
guientes: 

1 .a La empresa mantendrá corrientes los coches necesarios pa
ra el obgeto que se ha pi opuesto, que reúnan la posible como
didad y seguridad de los viageros. Contendrán seis asientos in
teriores y dos exteriores ó de cabriolé. 

2.a Los viages se harán df-sde Madrid á Sevilla, y vice-ver-
sa, y serán dos cada semana. Saldrán los coches de Madrid los 
miércoles y sábados á las doce del dia. Saldrán los coches de 
Sevilla los jueves y domingos á las nueve de la mañana. Llega
rán los «oches á Madrid los lunes y jueves de cada semana en
tre una y tres de la tarde, y á Sevilla los miércoles y domin-
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gos í las mismas horas , siempre que algún accidente imprevis
to ó caso fortuito no lo impida. En Ocaña , Madridejos, Val
depeñas, la Carolina, Andujar, Córdoba y Ecija tendrán los via
jeros los descansos necesarios, y en estos puntos procurará la 
empresa que se encuentre comida , cena y cama á precios equi
tativos. 

3.a Por cada asiento interior se pagarán. . , y 
por el exterior por el viage entero, in
clusa la licencia de correr en posta ; y ademas dos reales por 
parada á un solo postilion, sea cual fuere el número de estos 
que conduzca los coches. 

Para ios puntos de la carrera indicados á continuación se pa
garán los asientos interiores y esteriores con arreglo á la siguiente 
tarifa , y ademas los dos reales por parada ai postillón. 

NOTA. La tarifa de los precios de los asientos en los coches 
de esta carrera se hallará en el número Vil• de este cuaderno* 

l\.a Corno la 4*a de la primera línea. 
5.a Como la 5«a de la segunda línea, 
6'a Como la io.a de la primera línea, 
7.a Como la -7.a de la segunda línea. 
8.a Como la 8.a de la segunda línea. 
9.a I^os billetes se distribuirán en las administraciones de la 

empresa, en Madrid, Ocaña, Manzanares, Andujar, Córdoba, 
Ecija y Sevilla , á las horas regulares de despacho , que esta
rá abierto todos los dias que no sean festivos , y aun de estoj I09 
en que llegue ó parta la diligencia, 

10.a como la 6*a de la primera línea, 
11.a Como la 8.a de la primera línea en la parle que le cor

responde. 
12.a Como la 12.a de la primera Jínea, 
i'i.a Como la j3.a de la primera línea, 
14.a Como la 14.a de la primera línea, 
15.a Como la 15.a de la primera línea, 
líi.a Como la i6>a de la primera Jínea. 
j^.a Como la 17.a de Ja primera línea. 

Madrid i5 de enero de 
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VII. 
Aviso al público que contiene los precios de los asientos en los 

coches de todas las lineas para el presente año de 1822. 

Cuando l a  empresa de la Diligencia-Correo se decidió á es
tablecer su proyecto en varias carreras de Ja península , s** pro
puso conciliar la mayor posible comodidad de los viajeros (en 
cnanto lo permiten los caminos de nuestro pais ) con la economía 
de los que hiciesen uso de sus coclies , asi co;no con los creci
dos gastos que ocasionan las operaciones complicadas de un esta
blecimiento de esta naturaleza. Fundada en estos principios de
terminó los precios que creyó equitativos y suficientes para cubrir 
los enormes gastos de la empresa, contentándose con un beneficio 
tan módico, que lo hubiera reportado mayor en cualquiera otra 
especulación en que hubiese invertido sus caudales. 

A pesar de esto no se arredró con las pérdidas cuantiosas 
que esperimentó al principio de su estableeimiento, si no que en 
vez de limitarse á la carrera de Madrid á Barcelona, estableció 
en los cuatro primeros mesfs de este ano la Diligencia en la car
rera de Madrid á Ir'un , no sin tener que vencer toda clase de 
obstáculos , y que emplear mayores cantidades que las que ha-
bia calculado. l a empresa creia resarcirse en este año de una par
te de las considerables sumas (superiores á sus cálculos ) que ha
bla importado el establecimiento de su proyecto en las dos car
reras indicadas \ pero la epidemia de Cataluña, que no podía pre-
veer, asi como la observación establecida por el gobierno fran
cés en el Bidasoa , han reducido el producto de ambas líneas á 
su mínimum , f*n términos ? que lejos de c-.brir sus gastos res
pectivos , ha sido necesaria la aplicación de cuantiosas sumas pa
ra hacer frente á las obligaciones de este servicio. Por otra parte la 
empresa se ha visto precisada en los últimos meses de esre año á 
establecer con el mismo objeto la carrera de Madrid á Cádiz, por 
que comprometida con ei gobierno por una solemne contrata, no 
podía , sin faltar á su deber y á su decoro , dejar de cumplirla con 
la religiosidad qne acostumbra. Las dificultades que esperimenta 
en sí una operación de esta naturaleza, unidas á las que han he
cho nacer la epidemia de Triana , y los sucesos políticos de An-

4 
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ocasionado á la empresa gastos mayores de los que 

sin aquellos obstáculos hubiera importado la plantificación de es
ta bnea , pero que lejos de arredrarla en su marcha constante ha 
hecho e°n satisfacción, en obsequio de la prosperidad de su p'ais 
a&rT3 qUC 86 propuesto; y asi es que puede ofrecer 
¿Si H íírT^'TT' rápida comunicación en Di-iigencia, desde Madrid a Barcelona , a Irun y á Sevilla 
„llp eLa emfresa i'1 P^ncipiar su establecimiento no cdculó mas 
que sus gastos ordinarios , y asi solo exigió de los viajeros lo sufi-
3£2T Ct' 7 Parai dpÍar/°m° - ̂  manifestado ya uñ 
modico beneficio : pero contrariada por todos términos ya en la 

tí oTZtC i'"T ' ̂ e" 'a> ,marCha de 5,1 estableciiníen« 
ÍaV L obstáculos inseparables de su empresa, ora por 

T uoZrT ' r-P°rlaS/?nrrnCiaSde 'os snccesos políticos, 
7 no poco por la inseguridad de los caminos, se vé en la nreci 
sion de tener que aumentar los precios de los asientos, mientra» 
duren las actuales contratas con los asenlistas de paradas v mien-

LÍSa,PareZtan l0S m,°tÍV°S qUC ,ia" puesto á la empresa en 
«ta dura ,'tuacion; Pero ,a promete que tan pronto como 
se lo permitan las circunstancias no solo reducirá los precios 
mas'™ °Si e" qUe hK," 6S'adu h8St.a ah0ra ' si 110 'luc hará ade-
ré vTl K- Sea pOS e €ü obse(Iwo del público que la favore-
Wecimtnto "° ^ P""***» en su complicado está-

de pí eT concepto los precios de los asientos serán desde 
enero de *822 hasta nuevo aviso, los siguientes. 

I . ®  
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PRIMERA LES'EA. CARRERA DK MADRID A RARCELONA. 

VLAOF. DK MADRID A BAP>( T ' .O^A. 

Puntos. In t .  Ca l  
ií.s v>; 

Valdemoro. . • 
Aranjuez. . 
Ocaña. ... 
Villatobas.,. . .. . 
Corral de Almaguer. 
Quintanar déla orden 
Mola del Cuervo.. 
Pedernoso.. . 
Pedroñera$. 
Provencio... 
Minaya. . . 
La Ptoda. .. 
La Gineta.,. 
Albacete. . 
Villar. . 
Bonete. . 
Almansa. 
Mójente. 
Rogla ó vejita del, rey 
Alberique. . 
Valencia. 
Murviedro.. 
3NTules. . . 
Villareal. 
Castellón. . 
Benicasi. 
Torreblanca. 
Alcalá de Chivert* 
Benicarló. . 
Vinaroz. 
Amposta. . 
Torlosa. 
Perelió. . 
Cambrils. . 
Tarragona. . 
Torredembarra 
V endrell. 
Villaf'ranca. 
Barcelona. . 

3o. 
5o. 
no .  

4o. 
60. 
80. 7 

100. 90. 
120. no. 
i5o. i3o. 
170. i5o. 
200. 160. 
210. 180. 
220. ^90. 
25o. 210. 
270. 23o. 
290. 240. 
320. 260. 
34 o. 290. 
36o. 3io. 
400. 34o. 
45o. 3;o. 
48o. 4oo. 
5oo. 420. 
54o. 46o. 

. 570. 48o. 

. 600. 5oo. 

. 620. 520. 

. 63o. 53o. 

. 64o. 54o. 

. 660. 55o. 

.680. 56o. 
, 700. 58o. 
. 720. 600. 
- 750. 620. 
. 770. 65o. 
. 800. 670. 
. 83o. 700. 
. 85o. 720. 
. 880. 740. 
. 900. 760. 
• <}3o. 780. 
. 95o. 800. 

VIA'VE DE BARCELONA A MADRID. 

Punios. 

Villa franca. 
Vendrell. 
Torredemharr 
Tarragona.. 
Cambrils. . 
Per ello. . 
Amposta. . 
Torlosa. .. 
Vinaroz. .. 
Benicarló. . 
Alcalá de Chivert 
Torreblanca. 
Benicasi. 
Castellón. . 
Villarreal. . 
Nules, 
Murviedro.. 
Valencia. 
Alberique = . 
Roglá ó venta del 
Mójente. 
Almansa. 
Bonete. . 
Villar. . 
Albacete. 
La Gineta. . 
La Roda. 
Minaya.. 
Provencio. . 
Pedro ñeras. 
Pedernoso. . 
Mota del Cuervo.. 
Quintanar de I4 orden 
Corral de Alinaguer. 
Villatobas. . 
Ocaña. . 
Aranjuez. . 
Valdemoro. 
Madrid,. . 

ey 

Cab. 
R.s V.n 

• 5o. 40' 
• 7o- 5o. 
• 80. 60. 
• 100. 80. 
• i3o. 100. 
• *6o. i3o. 
• 190. 15o. 
• 2io. 180. 
• 240. 200. 
• 260. a£0. 
• ?-8o. 240. 
• 3oo. 250. 
• ^20. S>£o. 
- 33o. 27o. 
• 34o. 280. 
• 3£O. 3OO, 
• 390. 320. 
• 420. 340. 
• 46o. 38o. 
48o. 400. 
5io. 43o. 
56o. 46o. 
600. 490. 
620. 510. 
64o. 54o. 
670. 5(>o. 
690. 570. 
710. 590. 
74o. gio. 
75o. 620. 
760. 64o. 
79o- 65o. 
810. G70. 
84o. 690. 
860. nIO, 
880. 730. 
900. 750. 
920. 770. 
960. 800^ 



SECUNDA LINEA. CAIUVfcíil DE MADRID A inUN. 
VJAGE DE MADRID A IRUN. 

Puntos. Int. Cab. 

Álcobendas. 
San Agustín 
Cabaniilas. . 
Lozoyuela. . 
Buitrago. 
Somosicrra. 
Castillejo. . 
Fresnillo. . 
Onrubia. 
Aranda de Duero.. 
Guraiel de Izan 
Bahabon. 
Lerma. . . 
Madrigalejo. 
Sarracín. 
Burgos. . . 
Quintanapalla 
Castil de Peone 
Bribiesca. 
Cubo. . 
Ameyugo. . 
Miranda de Ebro.. 
La Puebla. , 
Vitoria. . 
•A rrovave. , 
Salinas. . 
Mondragon. 
Verga ra. 
Villa real. . 

- V illafranca.. 
Tolosa. . 
Andoain. 
Astigarraga. 
Oyarzun. . 
tun. . . . 

Tx.* V.n 

5o. z,o. 
o. . 8o. 

• 1 *0. QO. 
' i3o. 11 o. 
. I^O. 120. 
ifjo. 140. 

VIAGK DE IRUY A 

Puntos. 

. 200. 1 6 0 .  

. 220. I7O. 

. 25o. 200. 

. 270. 220. 

. 2C)0. 23o. 

. 310. 240. 

.  34o .  2 y O .  

. 36o. 280. 

. 3í)0. 3oo. 

. 410. 320. 
• 43o. 34o. 
. 46o. 36o. 
• 470. 370. 
. 5oo. 390. 
• 53o. 4^0. 
. 55o. 43o. 
. 58o. 450. 
. 610. 480. 
. 620. 490. 
. 64o. 5oo. 
- 660. 520. 
.680. 53o. 
. 700. 55o. 
. 73o. 570. 
. 760. 590. 
. 780. 6io* 
, 790. 620. 
. 810. 64o. 
• 84o. 66o. 

Oyarzun. . 
Astigarraga. 
Andoain. 
Tolosa 
V illafranca.. . 
Villarreal. . 
Vergara. . . 
Mon dragón. 
Salinas 
Arroya ve» . . 
Vitoria 
La Puebla. . 
Miranda de Ebro.. 
Ameyugo. . 
C u b o .  . . . .  
Bribiesca. 
Castil de Peones. . 
Quintanapalla.. . 
B u r g o s .  . . . .  
Sarracin. . . „ 
Madrigalejo. • 
Lerma 
Bahabon. 
Gumiel de Izan. 
Aranda de Duero. 
Onrubia. 
Fresnillo. . 
Castillejo. . 
Somosierra. . # 
Buytrago. . . , 
Lozoyuela. . . 
Cabaniilas. . # , 
San Agustín. . . 
Alcobendas. , . 
Madrid. • X A 

• 4 o. 3o. 
• 5o. 40. 
• 60. 50. 
• 80. 70. 
• I IO. gQ. 
• 140. 110. 
• 160. 130. 
.180. 140. 
. 200. ifío. 
. 220. 170. 
• 230. 180. 
• 260. 210. 
• 290. 230. 
• 310. 240. 
• 34o. 2^0. 
• 370. 290. 
• 3-8o. 300, 
• 4io. 320. 
• 43o. 34a. 
• 45o. 36o. 
• 48o. 38o. 
• 5oo. 390. 
• 53o. 420. 
• 55o. 43o. 
. 570. 44o. 
• 590. 46o. 
• 620. 4qo. 
• 64o. 5oo. 
• 670. 520. 
• 700. 540. 
' 7Jo. 55o. 
73o. 57o. 
760. 590. 
790. 620. 
84o. 66o, 
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TERCERA. LINEA.. CARRERA. DE MADRID A SEVILI \ 

_pb se^»-A a Madrid. ^ ÍAGE DE MADRTD A SEVILLA. 

Puntos. Int. Cob. 
R.S~V> 

5o 
. 70 

90. 
110. 
I/|0. 
i5o. 

Los Angeles. . 
Espaninas. . . v 
Aran juez. . . 
Oca ña 
La Guardia. 
Tembleque. . . 
Cañada de la Higuera 
Madridejos. . . 
Puerto Lapiclie. 
Villaharta. . 
Venia de Quesada. 
Manzanares. . . , 
Consolación. . . , 
Valdepeñas. 
Sania Cruz 
Almoradicl. . t . 
Venia de Cárdenas. . 
Santa Elena. 
La Carolina. 
Guarroman. . . 
Baylen 
Casa del Rey. . 
Andujar. 
Santa Cecilia. . 
Aldea del rio. . 
El Carpió. . 
Casa blanca. 
Córdoba. . . • . 58o. 

. 190. 

. 210. 

. 230. 

.. 25o. 
- 2-0. 
. 2QO. 
. 310. 
. 320. 
35o. 

. 36o. 

. 38o. 
4oo. 
4to. 
43o. 
45o. 
470. 
4c)°. 
5io. 
54o. 
56o. 

Mango negro. 
La Carlota. . 
Ecija. 
La Luisiana. 
La Portuguesa. 
Carmona. . 
Mayrena. . 
Alcalá. . 
¿«villa. , * . 

. 600. 
• 63o. 
. 660. 
• 690. 
. 720. 
. 740. 
. 760. 
. 780. 
. 800. 

4o, 
. 61, 
. 80. 
• 9o-

110. 
120. 
140. 
160. 
180. 
I.9°-
210. 
23 o. 
240. 
260. 
270. 
29O. 
3 00. 
310. 
33o. 
34o. 
36o. 
37o. 
390. 
4io. 
420. 
44o. 
46o. 
48o. 
5oo. 
520. 
55o. 
570. 
600. 
620. 
63o. 
64o. 
660. 

Puntos_ 

Alcalá. . * 
Mayrena. . 
Carmona. . 
La Portuguesa 
La Luisiana. 
Ecija. 
La Carlota. . 
Mango Negro. 
Córdoba, 
('asa blanca. 
El Carpió. . 
Aldea del rio. 
Santa Cecilia. , 
Andujar. . , 
Casa del Rey. , 
•aylen. , . 

Guarroman. 
La Carolina. 
Santa Elena. . 
Venia de Cárdena 
Almoradicl. . . 
Santa Cruz. . . 
Valdepeñas. 
Consolación. 
Manzanares. 
Venta de Quesada 
Villaharta. . 
Puerto Lapiche. 
Madridejos. 
Cañada de la Higu 
Tembleque. . . 
La Guardia. 
Ocaña. . 
Aran juez. . 
Espartinas. . . 
Los Angeles. . 
Madrid. . . 

Int 
~R~. 

. 4o. 
» 5o. 
. 70. 
• í)°-
. i3o. 
• i5o. 
• 3t0°* 
. 210. 
. 240. 
. 260. 
. 280. 
• 3io. 
• 33o. 
. 35o. 
. 370. 
. 3c)0. 
. 410. 
. 420. 
. 44o. 
. 45o. 
. 470. 
. 490. 
. 5io. 
. 53o. 
. 54o. 
. 56o. 
. 58o. 
. 600. 
. 63o. 
. 65o. 
.660. 
. 680. 
• 710. 
y3o. 
j 5o .  
770. 
800. 

Cab. 
'  Y .n  

3o. 
4o. 
60. 
80. 

100. 
120» 
160. 
180. 
200» 
220. 
23o. 
25o. 
27 o. 
290V 
3oo. 
320. 
34 o-
35o. 
36o. 
38o. 
39°. 
4io. 
420. 
44o. 
45o. 
470. 
4 9°. 
5oo. 
520. 
54o. 
55o. 
56o. 
59°. 
600. 
620. 
64o. 
660» 

Madrid ai de diciembre de 1822, 
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VIH. 
Noticia de las administraciones y piradas que tiene la empresa de 

la diligencia-correo en la primera línea, de la distancia entre las 
paradas , y de estas á los estreñios en leguas de posta , é 
indicaeion del curso de las diligencias en esta linea. 

DISTANCIA 

lint te 
Adrnnist* Paradas las 

paradas. 

IJ)e Madrid » 
á Valdemoro /f y m, 
a Aranjuez. 3 y m. 
a O ja na 2 

I á Villatobas 3 
Ocaña. . al Corral de Almaguer. 3 y ni 

| al Quiñlánar de la orden. 4 
á la Mota del Cuervo. . . 3 y ra 
al Pro venció 5 y ra 

Albacete ! ,Minaya 4 y ni 
a l a  R o d a  3  
•J la Gineta 3 
á Albacete 3 
al Villar 6 
a Almansa 7 

Valencia. ) * Mójente 6 
a la Venta del Rey 5 y ra. 
a Alberique 3 
a la Torre de Espioca. . . 4 y m 
a Valencia. 3 y ra 
a Almenara. (> 
á Castellón ' • • 5 
á Oropesa 5 

de ambo est ernos. 
de de 

Madrid, Barcelona. 

4 y 
8 

10 
*3 
16 
20 
24 
2 9 
34 
37 
4Q 
43 
^9 
56' 
63 
67 
7<? 
75 
78 
84 

y ra. 

y ra. 

m. 
111 \ 

y 
•y| 
89 y ra 
(;4 y ra 

i34 
129 y m. 
126 
124 
121 
117 y m. 
113 y ra. 
110 
104 y m. 
100 
97 
í)4 
«)l 

85 
78 
72 

66 y m. 
63 y m. 
5<) 
55 y ra. 
íí) y ra. 
44 y ra. 
3.9 y in-
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DISTA!* CI A. 
, 1 A , ll ^ 

r % > Entre de ambos estremos, 
Adminis- Paradas. 
traciones. 

V l n I  «  A l t a l a  d e  C l i i v e r t .  .  3  y  m -  9 8  3 6  
l0Z* { á Víbároz , . . 3 ym. 101 ym. 3* y m. 

Tnr,nca ) ^ Arnnosta 4 io5 y m. 28 y m. 
Tonosa..| a¡ pereII¿ 5 noym. 23 y m. 

. al Iíospilalet 3 y m- x,4 20 
Tarrago-1 á Cambrils "8ym. if> y m. 

na. . \ ¿ Tarragona 2" y m. 121 i3 
á Torredenbarra 2 y 111 • 123 y m. 10 y m. 
al VenJrell 1 y m. 125 9 

Barcelo-1 á Villafranca y ra. 127 y m. y m« 
n a .  . . . j a  Y a l l i r a n a  3  i 3 o  y  r a .  3  y  m *  

' á Barcelona 3 y ra. i34 

Curso de las Diligencias de Madrid á Barcelona. 

La primera sale de Madrid los martes á las cuatro de la 
mañana va á cofrner á Oeaña y á dormir al Quintanar de la or
den. Los. miércoles va á comer á Pvlinaya y a dormir á Alba
cete. Los jueves va á comer á Almansa y a dormir á la ven
ta del Conde. Los viernes va a almorzar a Valencia donde per
manece liasta la una de la tarde de los sábados en cuya hora 
sale de esta ciudad y sigue el camino toda la noche. Los do
mingos va á hacer almuerzo comida á Yinaroz y a doimir a 
la venta de Burjasenia. Los lunes va a comer á Tarragona y 
á cenar á Yillafranca, y sigue toda la noche. Los martes llega 
á Barcelona á las cuatro de la mañana. , l 

La segunda Diligencia sale de Madrid ios sábados a las cua
tro de la mañana , va á comer á Ocaña y a dormir al Quinta-
liar de la orden. Los domingos va á comer á Minaya y a dor
mir á Albacete. Los lunes va á comer a Almansa y a dormir 
á la venta del Conde. Los martes va á almorzar á Yalencia, 
donde permanece hasta las siete y media de la tarde, en cuya 
hora sale y sigue el camino toda la noche. Los miércoles va á 
comer á Yinaroz y á dormir á la venta de Burjasenia. Los jue-
ver va á comer á Tarragona y a cenar á Yillafranca y sigue el 
camino toda la noche. Los viernes llega á Barcelona antes de 
las ocho de la mañana. 
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Curso de las Diligencias de Barcelona, d Madrid# 

La primera sale de Barcelona los martes á las siete y media 
de la tarde y sigue el camino toda la noche. Los miércoles va 
á hacer almuerzo comida á Tarragona y a dormir á Amposta. 
Los jueves va á comer á Vinaroz, á cenar á Castellón de la 
plana y sigue el camino toda la noclie. Los viernes liega á Va
lencia á las ocho de la maiiana donde come, sale á las once del 
dia y va á cenar á la venta del Conde. Los sábados va á co
mer al Bonete y á dormir á Albacete. Los domingos va á co
mer al Provencio y á dormir al Quinlanar de la orden. Los 
lunes va á comer á Valdemoro y á dormir á Madrid. 

La segunda Diligencia sale de Barcelona los sábados á la una 
de la tarde , va á cenar á Viljafranca, y sigue el camino toda 
la noche. Los domingos va á comer al Hospilalet y á dormir 
á Amposta. Los lunes va á hacer al nuerzo comida á Vinaroz, 
á cenar á Castellón de la plana y sigue el camino toda la no
che. Los martes llega á las cuatro de la mañana á Valencia 
donde come; sale á las once de la mañana y va á dormir á la 
venia del Conde. Los miércoles va á comer al Bonete y á dor
mir á Albacete. Los jueves va á comer al Provencio y á dor
mir al Quintanar de la orden. Los viernes va á comer ¿ Val-
demoro y á dormir á Madrid. 

Noticia de las administraciones y paradas que tiene la empresa, 
de la Diligencia-Correo en la segunda linea , de la distancia 
entre las paradas, y de estas á los estremos en leguas de pos-
ta} é indicación del curso de las diligencias en esta linea. 

. PTSTAJíri A 

Adminis
tra rio fies. 

Paradas, 
Entre de ambos estn mas, 
las de de 

parndns. Mn-1-r'l. T>un. 
JJe Madrid « 

3 y ni. 
3 
2  y m ,  

3 3 88 
6 y m. 84 y m 
9  y m ,  8 i  y  m ,  

1 2  7 9  
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Admiras¿ 
tracioncs. 

Buitrago 

Burgos. 

Vitoria. .< 

Tolos a. . 

Irun. 

Entre 
Paradas. ^as 

paradas. 

Buitrago 1 y 111 
v q Somosierra 

Castillejo 3 
Fresnillo 2 T 111 

Onrubia y 111 

Aranda de Duero. . . 3 y m, 
Gumiel de Izan. ... 2 

2 

' 
Madrigalejo 2 y m< 

Sarracín 3 
Burgos 2 

Quintanapalla 3 
Castil de Peones. ... 3 
B r i v i e s c a .  • . . * • •  2  

Cubo ^ 
Ameyugo 3 
Miranda de Ebro. . . 2 jm, 
Ja Puebla 3 
Vitoria 3 
Arroyave 2 

Salinas 2 

Mondragon 2 y m-
Ver gara 2 

Vitlarreal. 2 y m-
Vil'afranca 3 
Tolosa 3 
Andoain 2 

Astigarraga 2 

Oyarzun • • 2 y m* 
írun 2 y »• 

DISTANCIA. 
^ — 

de ambos extremos %. 
de de 

Madrid. Trun. 
i 3 y m. 
1 6  y m .  
i9 y m. 
2 2  
24 
28 
3o 
32 
35 
37 
A o 
4 2 

45 
48 
5o 
53 
56 
% 
62 
65 
67 
69 
71 

76 
79 
82 
84 
86 
88 
91 

y m. 

y  m .  
y m-
y m. 
y m-
y m* 
y r n #  

y in. 

y m. 
y i». 

y m, 

77 y , n -
74 y m-
71 y ra, 
6í) 
66 y 
63 
61 
89 
56 
53 y m. 
5o y m. 
48 y ir, 
45 y m. 
42 y ni. 
4o y 1)1: 
37 y ra. 
34 y «*> 
32 
29 
2 6  
24 
2 2  

*9 
*7 
15 
12 

9 
7 
5 
2 

y m. 
y "»• 

y ni. 

Curso de las Diligencias 

Los manes y f iemes van a comer á Buitrago y á cenar á 
Aranda; siguen el camino toda la noche. . 

5 

\ 
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Los miércoles y «abados van á almorzar á Burgos, á comer 

á Miranda, y á dormir á Vitoria, donde permanecen hasta las 
6 de la tarde del dia siguiente. 

Los jueves y domingos salen de Vitoria á las 6 de la tar-
tíe, van á cenar á Vergara ; siguen el camino toda la noclie. 

Los viernes y lunes van á almorzar á Irun. 

Curso de las diligencias de lrun á Madrid. 

Los lunes y viernes van á cenará Tolosa ; siguen el cami
no toda la noche. 

Los martes y sábados se paran g horas en Vitoria donde 
comen, y van á cenar á Auieyugo; siguen el camino toda la 
noche. 

Los miércoles y domingos van á almorzar á Burgos, y a 
&acer comida-cena á Aranda ; siguen el camino toda la noche. 

Lo§ Jueves y lunes van á comer á Madrid. 

X. 
fío tic la de las administraciones y paradas que tiene la empresa de 

L Ia Diligencia-Correo én la tercera linea, de la distancia entre las 
paradas , y de estas á los estrernos en leguas de posta , é in
dicación del curso de las Diligencias en esta linea. 

Jdminis-
traciones* 

Madrid. 

Ocaña. 

P T S T A T V r T A .  

Entre de ambos es iremos. 
.Varadas. las de de 

pnrartns. Mndri'1. SrvWa. 
De Madrid 
á los Angeles 2 y m. 2 y m. 88 y m. 
á Espartinas 3 5ym. 85 y m. 
á Aranjuez 2 y m. 8 83 
á Ocaña 2 10 81 
á  l a  G u a r d i a .  . . . . . .  3  y m ¡  i 3  y  m .  7 7  y m. 
á Tembleque 2  i 5 y m .  y m. 
á la Cañada de la Higuera. 2 1 7  y m. 73 y m. 
a Madridejos» 2 j <¿ y m. 7 1  y m. 



Adminis
traciones. 

Manza
nares. 

[A.ndujar. 

Córdoba 

Ecija. . 

i 

Sevilla. ., 

f 35 ] 

DI 
/ m 

Entre 
Paradas. las 

paradas. 

a  x ^ a p i e l i e .  . . . .  3  
á Vi! la liarla a 
a la venta.de Quesada. . a y m. 

Manzanares a y m, 
1  C o n s o l a c i ó n . .  . . . . .  a  
á Valdepeñas a 
í Santa Cruz a 

Ylmoradiel ^ym 
i la venta de Cárdenas. . a 
a Santa Elena a 
á la Carolina . a 
á "G11 arroman a 
á 'Paylen 2 
á Plomeros a 
d Andujar * . . a y m 
i Santa Cecilia a y m 

la Aldea del Rio. ... a y m 
>1 Carpió 3 y m 

á la Casa blanca a y m 
! á Córdoba a y ra 
- á Mango negro 3 

á la Carlota 3 
á Ecija 4 
á  l a  L u i s i a n a .  . . . . . .  3  
á la Portuguesa 4 
á Carinona a y m. 
¡i Mayrena 41 

d  A l c a l á  2  

á Sevilla a 

S T A V CIA. 

de ambo^ 
de 

Madrid-. 
aa y 111. 
a4 y m. 
a7 
a9 y ra. 
3i y m. 
33 y ra. 
35 y ra, 
38 
4o 
42 
44 
46 
48 
5o J ra. 
53 
55 
57 
60 y m. 
63 
65 7 
68 y m-
71 y m. 
75 y m. 

- 78 y ra
ga y «»• 
85 
8 7  
8f> 
9* 

\ 
es tremo i 

de 
SevMa. 
bó y ni. 
66 y m. 
64 
61 y m. 
5c> y ra. 
57 y m. 
55 y ra. 
53 
5i 
49 
4 n 
45 
43 
40 v ra, 
38 1 

36 
34 
3o 
2 8  y ra. 
a5 
a2 y m. 
19 y m. 
i5 y m-
12 y «n. 
8 y m-
6 y in* 
4 
a 

Curso de las Diligencias de Madrid á Sevilla, 

Los miércoles y sábados tan á dormir á Ocaña. 
Los jueves y domingos van á comer á Madridejos, y á dor

mir á Valdepeñas. 



Los viernes y lunes van a comer á la Carol#ra, y b dormir 
u Andujar, t , , 

Los sábados y martes van a comer á Córdoba y a dormir a 
Ecija. r . 

Los domingos y miércoles van á comer á Sevilla. 

Curso de las Diligencias de Sevilla á Madrid. 

Los domíneos y miércoles van á dormir á Ecija. 
Los lunes y jueves van á comer á Córdoba y a dormir a 

Los martes y viernes van á comer á la Carolina y á dormir 
á Valdepeñas. , . . , « 

« Los miércoles y sábados van á comer a Madridejos y a dor-
amir á Ocaña. r 

Los jueves y domingos van á comer a Madrid. 
Nota.En esta línea descansan todas las Diligencias seis horas 

i lo menos en cada noche. 
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